
PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

LUNES 03 DE ABRIL DE 2023 
 

 

 

1  

 
 

  

Modificación al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
2022.  

H. Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P.  
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

AÑO CVI, TOMO III, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
LUNES 03 DE ABRIL  DE 2023 
EDICIÓN EXTRAORDINARIA 

PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 
18 PÁGINAS 

ÍNDICE: 



2 LUNES 03 DE ABRIL DE 2023 
 

 
 

  



PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

LUNES 03 DE ABRIL DE 2023 
 

 

 

3  

H. Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P. 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

                                                          

La presente modificación al presupuesto de egresos de la Direccion de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad 
Valles, S.L.P. tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público del Organismo para el ejercicio 
fiscal de 2022, de conformidad con los artículos 115, 126, 127, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 48, 54, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 71, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 13 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 20, 31, 42, 52, 53 y 54 de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de San Luis Potosí, Decreto 0969 de Cuotas y tarifas para el ejercicio fiscal 2022 de la 
Direccion de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad Valles, S.L.P. y por último el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2022 de la Direccion de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad Valles, S.L.P. 
 

De las Erogaciones 
 
En su artículo 19, el Presupuesto de Egresos de la Direccion de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad Valles, 
S.L.P., establece para el Ejercicio Fiscal 2022, que el gasto asciende a la cantidad de $140,145,441.00.00, (CIENTO CUARENTA 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN  pesos 00/100 M.N.), presupuesto 
equilibrado con los ingresos estimados para el Ejercicio Fiscal 2022 en cumplimiento a un balance presupuestario sostenible. 
 
La forma en que se integran los ingresos del Organismo, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la 
siguiente: 
 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

No. Categorías 
Presupuesto 

aprobado 

1 No Etiquetado 0.00 

11 Recursos fiscales 0.00 

12 Financiamientos internos 0.00 

13 Financiamientos externos  0.00 

14 Ingresos propios $126,358,427.00 

15 Recursos federales 0.00 

16 Recursos estatales 0.00 

17 Otros recursos de libre disposición 0.00 

2 Etiquetado 0.00 

25 Recursos federales $8,787,014.00 

26 Recursos estatales $5,000,000.00 

27 
Otros recursos de transferencias federales 
etiquetadas 

0.00 

Total $140,145,441.00 

 
Al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022, se presento un ingreso excedente por la cantidad de $3’763,752.47, clasificado de la 
siguiente manera: 
 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

No. Categorías 
Presupuesto 

aprobado 

1 No Etiquetado $139’443,330.47 

11 Recursos fiscales 0.00 

12 Financiamientos internos 0.00 

13 Financiamientos externos  0.00 

14 Ingresos propios $139’442,151.37 

15 Recursos federales 0.00 

16 Recursos estatales 0.00 

17 Otros recursos de libre disposición $1,179.10 

2 Etiquetado $4’465,863.00 

25 Recursos federales $4’465,863.00 

26 Recursos estatales 0.00 

27 
Otros recursos de transferencias federales 
etiquetadas 

0.00 
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No. Categorías 
Presupuesto 

aprobado 

1 No Etiquetado $139’443,330.47 

Total $143’909,193.47 
 

Atendiendo el ingreso excedente, se modifica el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 de la siguiente manera:  
 
El presupuesto de egresos del Organismo del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto al 01 de Enero de 
2022 se distribuye de la siguiente manera:  
 

Clasificación por Tipo de Gasto 

No. Categorías Presupuesto aprobado 

1 Gasto Corriente $119,854,790.97 

2 Gasto de Capital $16,787,014.00 

3 Amortización de la deuda y disminución de pasivos $3,503,636.03 

4 Pensiones y Jubilaciones 0.00 

5 Participaciones 0.00 

Total $140,145,441.00 

 
Al 31 de diciembre de 2022 el presupuesto de egresos del Organismo del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Tipo de 
Gasto, se modifica y distribuye de la siguiente manera:  
 

Clasificación por Tipo de Gasto 

No. Categorías Presupuesto aprobado 

1 Gasto Corriente $129’509,156.32 

2 Gasto de Capital $1’776,174.67 

3 Amortización de la deuda y disminución de pasivos $12’623,862.48 

4 Pensiones y Jubilaciones 0.00 

5 Participaciones 0.00 

Total $143’909,193.47 

 
El presupuesto de egresos del Organismo para el ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de 
capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, se modifica y distribuye de la siguiente manera:  
 

Clasificación por Objeto del Gasto 

 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

COG CONCEPTO APROBADO MODIFICACION MODIFICADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES $65,818,320.00 $4,220,070.75 $70,038,390.75 

1100 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER PERMANENTE 

$37,000,000.00 $1,027,614.11 $38,027,614.11 

1131 Sueldos Administrativos $37,000,000.00 $1,027,614.11 $38,027,614.11 

1200 REMUNERACION DE CARÁCTER EVENTUAL $36,000.00 $564,833.34 $600,833.34 

1210 Honorarios asimilables a salarios $0.00 $599,933.34 $599,933.34 

1231 Retribuciones por Servicios de Carácter Social $36,000.00 -$35,100.00 $900.00 

1300 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y 
ESPECIALES 

$12,738,220.00 $578,275.49 $13,316,495.49 

1311 Prima por Años de Servicios $1,031,400.00 -$98,500.00 $932,900.00 

1321 Prima Vacacional $1,689,270.00 -$30,654.76 $1,658,615.24 

1322 PRIMA DOMINICAL $180,000.00 $40,176.60 $220,176.60 

1323 Aguinaldo $7,400,000.00 $119,132.10 $7,519,132.10 

1331 Horas extras $620,000.00 $95,515.53 $715,515.53 
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1332 PAGO DE DIAS DE DESCANSO LABORADO $400,000.00 $474,475.10 $874,475.10 

1333 PAGO DE DIAS FESTIVOS LABORADOS $250,000.00 $207,605.76 $457,605.76 

1341 Compensaciones por Servicios Especiales $1,167,550.00 -$229,474.84 $938,075.16 

1400 SEGURIDAD SOCIAL $9,149,100.00 $394,142.66 $9,543,242.66 

1411 Cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) $6,000,000.00 -$116,336.89 $5,883,663.11 

1420 Aportaciones a fondos de vivienda $2,000,000.00 $483,154.87 $2,483,154.87 

1431 
APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO 

$1,029,100.00 -$35,837.78 $993,262.22 

1441 Cuotas para Seguros de Vida del Personal $120,000.00 $63,162.46 $183,162.46 

1500 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
ECONÓMICAS 

$6,895,000.00 $1,655,205.15 $8,550,205.15 

1511 
CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO 
DE TRABAJO 

$1,300,000.00 $95,389.00 $1,395,389.00 

1521 Liquidaciones e Indemnizaciones $4,000,000.00 $1,339,709.61 $5,339,709.61 

1543 Becas $120,000.00 $5,779.00 $125,779.00 

1544 BONO DE DESPENSA $1,350,000.00 $280,303.39 $1,630,303.39 

1545 Bono para Útiles Escolares $50,000.00 -$3,299.99 $46,700.01 

1546 DOTACION DE LENTES $25,000.00 -$23,275.86 $1,724.14 

1547 CUOTAS DEPORTIVAS $0.00 $10,600.00 $10,600.00 

1548 APOYO A SINDICATOS $50,000.00 -$50,000.00 $0.00 
 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $11,581,460.58 $2,977,567.28 $14,559,027.86 

2100 
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 

$861,203.15 $340,141.25 $1,201,344.40 

2111 Materiales Y Útiles De Oficina $650,000.00 $417,053.05 $1,067,053.05 

2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción $10,000.00 -$3,966.25 $6,033.75 

2141 Materiales y útiles de impresión y reproducción $11,203.15 $7,069.26 $18,272.41 

2151 Material Impreso e Información Digital $50,000.00 -$50,000.00 $0.00 

2161 Material de limpieza $140,000.00 -$30,014.81 $109,985.19 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS $150,000.00 $93,520.20 $243,520.20 

2211 Alimentación al Personal $150,000.00 $93,520.20 $243,520.20 

2300 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

$4,185,000.00 $717,833.52 $4,902,833.52 

2361 
Productos metálicos y a base de minerales no 
metálicos adquiridos como materia prima 

$1,350,000.00 $850,623.34 $2,200,623.34 

2371 
Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos 
como materia prima 

$1,300,000.00 $1,139,611.03 $2,439,611.03 

2381 Mercancías adquiridas para su comercialización $1,500,000.00 -$1,500,000.00 $0.00 

2391 Otros productos adquiridos como materia prima $35,000.00 $227,599.15 $262,599.15 

2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DE REPARACIÓN 

$2,241,000.00 $1,586,596.23 $3,827,596.23 

2411 Productos minerales no metálicos $1,680,000.00 $1,565,041.98 $3,245,041.98 

2421 Cemento y productos de concreto $300,000.00 $225,865.84 $525,865.84 

2461 Material eléctrico $50,000.00 -$48,446.13 $1,553.87 

2471 Artículos metálicos para la construcción $11,000.00 $1,029.07 $12,029.07 

2491 Materiales de Mantenimiento $200,000.00 -$156,894.53 $43,105.47 

2500 
PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

$600,000.00 $434,626.24 $1,034,626.24 

2521 Plaguicidas, Abonos Y Fertilizantes $0.00 $2,522.24 $2,522.24 

2591 otros productos químicos $600,000.00 $432,104.00 $1,032,104.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $2,059,057.43 $258,317.00 $2,317,374.43 

2611 Combustible, Lubricantes y aditivos $2,059,057.43 
$                          

258,317.00 
$2,317,374.43 
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2700 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

$530,000.00 -$230,856.31 $299,143.69 

2711 Vestuario, Uniformes Y Blancos $500,000.00 -$265,516.06 $234,483.94 

2721 Prendas de Protección $30,000.00 $34,659.75 $64,659.75 

2900 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES 

$955,200.00 -$222,610.85 $732,589.15 

2911 Herramientas menores $200,000.00 $67,618.00 $267,618.00 

2921 Refacciones y accesorios menores de edificios $50,000.00 -$41,347.12 $8,652.88 

2941 
Refacciones y accesorios menores de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información 

$5,200.00 $7,351.72 $12,551.72 

2961 
Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte 

$500,000.00 -$57,784.31 $442,215.69 

2981 
Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 
otros equipos 

$200,000.00 -$198,449.14 $1,550.86 
 

3000 SERVICIOS GENERALES $42,670,010.39 $2,222,727.32 $44,892,737.71 

3100 SERVICIOS BÁSICOS $24,737,000.00 -$513,050.07 $24,223,949.93 

3111 Servicio de Energía Eléctrica $24,500,000.00 -$475,314.88 $24,024,685.12 

3141 Servicio Telefónico Convencional $180,000.00 -$39,269.36 $140,730.64 

3151 Servicio Telefónico Celular $50,000.00 $423.37 $50,423.37 

3171 
Servicios de acceso de Internet, redes y 
procesamiento de información 

$7,000.00 $1,110.80 $8,110.80 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $1,370,000.00 -$    659,565.31 $710,434.69 

3211 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS $45,000.00 $9,450.00 $54,450.00 

3221 Arrendamiento de Edificios y Locales $175,000.00 -$5,188.72 $169,811.28 

3231 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

$300,000.00 -$211,826.59 $88,173.41 

3261 Arrendamiento de Maquinaria y Equipo $850,000.00 -$452,000.00 $398,000.00 

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 
TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

$1,970,000.00 $2,661,574.96 $4,631,574.96 

3311 
Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 
relacionados 

$650,000.00 $2,799,777.07 $3,449,777.07 

3321 
Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y 
actividades relacionadas 

$500,000.00 -$49,140.00 $450,860.00 

3331 
Servicios de consultoría administrativa, procesos, 
técnica y en tecnologías de la información 

$0.00 $384,640.00 $384,640.00 

3341 Capacitación $20,000.00 $68,999.00 $88,999.00 

3361 
Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e 
impresión 

$350,000.00 -$319,704.15 $30,295.85 

3381 Servicios de vigilancia $450,000.00 -$222,996.96 $227,003.04 

3400 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 
COMERCIALES 

$1,000,000.00 -$297,041.57 $702,958.43 

3411 Servicios Bancarios $170,000.00 $27,999.49 $197,999.49 

3441 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas $250,000.00 -$52,505.59 $197,494.41 

3451 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES $0.00 $19,856.49 $19,856.49 

3471 Fletes y maniobras $500,000.00 -$380,492.31 $119,507.69 

3491 
Servicios financieros, bancarios y comerciales 
integrales 

$80,000.00 $88,100.35 $168,100.35 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

$4,715,000.00 -$324,116.43 $4,390,883.57 

3511 Mantenimiento y Conservación de Inmuebles $2,000,000.00 -$16,601.64 $1,983,398.36 

3521 Mantenimiento y Conservación de Mobiliario y Equipo $200,000.00 -$143,854.14 $56,145.86 

3531 
Mantenimiento y Conservación de Bienes 
Informáticos 

$250,000.00 $122,096.17 $372,096.17 

3541 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

$35,000.00 -$35,000.00 $0.00 
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3551 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $380,000.00 -$37,724.72 $342,275.28 

3571 
Instalación, reparación y mantenimiento de 
maquinaria, otros equipos y herramienta 

$1,450,000.00 $135,243.75 $1,585,243.75 

3581 
Servicio de Lavandería, Limpieza, Higiene y 
Fumigación 

$400,000.00 -$348,275.85 $51,724.15 

3600 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 

$600,000.00 -$93,379.31 $506,620.69 

3612 Gastos de Difusión e Información $600,000.00 -$93,379.31 $506,620.69 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS $340,000.00 $79,411.81 $419,411.81 

3711 Pasajes aéreos $0.00 $11,036.06 $11,036.06 

3721 PASAJES TERRESTRES $250,000.00 -$4,340.76 $245,659.24 

3751 Viáticos $50,000.00 $12,932.01 $62,932.01 

3791 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE $40,000.00 $59,784.50 $99,784.50 

3800 SERVICIOS OFICIALES $310,000.00 -$68,835.49 $241,164.51 

3821 Gastos de orden social y cultural $300,000.00 -$58,835.49 $241,164.51 

3831 Congresos, Convenciones y Exposiciones $10,000.00 -$10,000.00 $0.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES $7,628,010.39 $1,437,728.73 $9,065,739.12 

3911 GASTOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS $0.00 $5,000.00 $5,000.00 

3921 Placas y Tenencias $50,000.00 -$11,028.00 $38,972.00 

3922 EXTRACCION DE AGUA $3,787,014.00 $528,893.66 $4,315,907.66 

3923 USO DE SUELO $4,200.00 $583.00 $4,783.00 

3926 Predial $0.00 $15,753.85 $15,753.85 

3952 MULTAS $876,796.39 -$599,587.57 $277,208.82 

3953 ACTUALIZACIONES $400,000.00 $559,504.56 $959,504.56 

3954 RECARGOS $1,000,000.00 $737,363.18 $1,737,363.18 

3961 GASTOS DE EJECUCION $300,000.00 -$205,560.43 $94,439.57 

3981 2.5% IMPUESTO ESTATAL SOBRE NOMINA $1,210,000.00 $406,806.48 $1,616,806.48 
 

4000 
TRANSFERNCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

$0.00 $19,000.00 $         19,000.00 

4100 
Transferencias internas otorgadas a entidades 
paraestatales no empresariales y no financieras 

$                                         
- 

$19,000.00 $19,000.00 

4151 
Transferencias internas otorgadas a entidades 
paraestatales no empresariales y no financieras 

$                                         
- 

$19,000.00 
$                             

19,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $2,785,000.00 -$1,008,825.33 $1,776,174.67 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $150,000.00 -$54,824.06 $95,175.94 

5151 Equipo de cómputo y de tecnología de la información $150,000.00 -$54,824.06 $95,175.94 

5300 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

$0.00 $12,105.60 $12,105.60 

5321 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

$0.00 $12,105.60 $12,105.60 

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE $2,000,000.00 -$ 2,000,000.00 $0.00 

5411 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE $2,000,000.00 -$2,000,000.00 $0.00 

5600 
MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

$600,000.00 $1,068,893.13 $1,668,893.13 

5621 Maquinaria y equipo industrial $400,000.00 -$368,710.34 $31,289.66 

5641 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 
refrigeración industrial y comercial 

0 $33,663.79 $33,663.79 

5651 Equipo de comunicación y telecomunicación $0.00 $242,746.08 $242,746.08 



8 LUNES 03 DE ABRIL DE 2023 
 

 
 

5661 
Equipos de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios eléctricos 

$0.00 $1,317,663.60 $1,317,663.60 

5691 Otros equipos $200,000.00 -$156,470.00 $43,530.00 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES $35,000.00 -$35,000.00 $0.00 

5911 Software $35,000.00 -$35,000.00 $0.00 
 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $13,787,014.00 -$13,787,014.00 $0.00 

6100 
OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 

$13,787,014.00 -$13,787,014.00 $0.00 

6131 
Construcción de obras para el abastecimiento de 
agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones 

$13,787,014.00 -$13,787,014.00 $0.00 

 

9000 DEUDA PÚBLICA $3,503,636.03 $9,120,226.45 $12,623,862.48 

9900 
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES (ADEFAS) 

$3,503,636.03 $ 9,120,226.45 $12,623,862.48 

9911 ADEFAS $3,503,636.03 $9,120,226.45 $12,623,862.48 

 Total $140,145,441.00 $3,763,752.47 $143,909,193.47 

 
El presupuesto de egresos del Organismo del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Administrativa, al 01 de enero de 2022 
se distribuye de la siguiente manera:  
 

Clasificación Administrativa  

Dígito Sector 
Presupuesto 

aprobado 

3.0.0.0.0 Sector Público Municipal 0.00 

3.1.0.0.0 Sector público no financiero 0.00 

3.1.1.0.0 Sector público no financiero 0.00 

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal 0.00 

3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Organismo Descentralizado de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento) 

140,145,441.00 

3.1.1.2.0 Entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y 
no financieros 

0.00 

Total $140,145,441.00  

 
Al 31 de diciembre de 2022 el presupuesto de egresos del Organismo con base en la Clasificación Administrativa, se modifica 
y distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa  

Dígito Sector 
Presupuesto 

aprobado 

3.0.0.0.0 Sector Público Municipal 0.00 

3.1.0.0.0 Sector público no financiero 0.00 

3.1.1.0.0 Sector público no financiero 0.00 

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal 0.00 

3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Organismo Descentralizado de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento) 

143’909,193.47 

3.1.1.2.0 Entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y 
no financieros 

0.00 

Total $143’909,193.47  

 
El presupuesto de egresos del Organismo del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel de finalidad, 
función y sub función, al 01 de enero de 2022 se distribuye de la siguiente manera:  
 

Clasificación Funcional del Gasto 
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No. Finalidad-Función-Sub función 
Presupuesto 

aprobado 

1 GOBIERNO 0.00 

1.1 LEGISLACIÓN 0.00 

1.1.1 Legislación 0.00 

1.1.2 Fiscalización 0.00 

1.2 JUSTICIA 0.00 

1.2.1 Impartición de Justicia 0.00 

1.2.2 Procuración de Justicia 0.00 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 0.00 

1.2.4 Derechos Humanos 0.00 

1.3 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 0.00 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 0.00 

1.3.2 Política Interior 0.00 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 0.00 

1.3.4 Función Pública 0.00 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 0.00 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 0.00 

1.3.7 Población 0.00 

1.3.8 Territorio 0.00 

1.3.9 Otros 0.00 

1.4 RELACIONES EXTERIORES 0.00 

1.4.1 Relaciones Exteriores 0.00 

1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 119,854,790.97 

1.5.1 Asuntos Financieros y Hacendarios 119,854,790.97, 

1.6 SEGURIDAD NACIONAL 0.00 

1.6.1 Defensa 0.00 

1.6.2 Marina  0.00 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 0.00 

1.7 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 0.00 

1.7.1 Policía 0.00 

1.7.2 Protección Civil 0.00 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 0.00 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 0.00 

1.8 OTROS SERVICIOS GENERALES 0.00 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 0.00 

1.8.2 Servicios Estadísticos 0.00 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 0.00 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 0.00 

1.8.5 Otros 0.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 16,787,014.00 

2.1 PROTECCIÓN AMBIENTAL 16,787,014.00 

2.1.1 Ordenación de Desechos 0.00 
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No. Finalidad-Función-Sub función 
Presupuesto 

aprobado 

2.1.2 Administración del Agua 0.00 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 16,787,014.00 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 0.00 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 0.00 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 0.00 

2.2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 0.00 

2.2.1 Urbanización 0.00 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 0.00 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 0.00 

2.2.4 Alumbrado Público 0.00 

2.2.5 Vivienda 0.00 

2.2.6 Servicios Comunales 0.00 

2.2.7 Desarrollo Regional 0.00 

2.3 SALUD 0.00 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 0.00 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 0.00 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 0.00 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 0.00 

2.3.5 Protección Social en Salud 0.00 

2.4 RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 0.00 

2.4.1 Deporte y Recreación 0.00 

2.4.2 Cultura 0.00 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 0.00 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 0.00 

2.5 EDUCACIÓN 0.00 

2.5.1 Educación Básica 0.00 

2.5.2 Educación Media Superior 0.00 

2.5.3 Educación Superior 0.00 

2.5.4 Posgrado 0.00 

2.5.5 Educación para Adultos 0.00 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 0.00 

2.6 PROTECCIÓN SOCIAL 0.00 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 0.00 

2.6.2 Edad Avanzada 0.00 

2.6.3 Familia e Hijos 0.00 

2.6.4 Desempleo 0.00 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 0.00 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 0.00 

2.6.7 Indígenas 0.00 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 0.00 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 0.00 
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No. Finalidad-Función-Sub función 
Presupuesto 

aprobado 

2.7 OTROS ASUNTOS SOCIALES 0.00 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 0.00 

3 DESARROLLO ECONÓMICO 0.00 

3.1 
ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 

0.00 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 0.00 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 0.00 

3.2 AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 0.00 

3.2.1 Agropecuaria 0.00 

3.2.2 Silvicultura 0.00 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 0.00 

3.2.4 Agroindustrial 0.00 

3.2.5 Hidroagrícola 0.00 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 0.00 

3.3 COMBUSTIBLES Y ENERGIA 0.00 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 0.00 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 0.00 

3.3.3 Combustibles Nucleares 0.00 

3.3.4 Otros Combustibles 0.00 

3.3.5 Electricidad 0.00 

3.3.6 Energía no Eléctrica 0.00 

3.4 MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 0.00 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 0.00 

3.4.2 Manufacturas 0.00 

3.4.3 Construcción 0.00 

3.5 TRANSPORTE 0.00 

3.5.1 Transporte por Carretera 0.00 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 0.00 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 0.00 

3.5.4 Transporte Aéreo 0.00 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 0.00 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 0.00 

3.6 COMUNICACIONES 0.00 

3.6.1 Comunicaciones 0.00 

3.7 TURISMO 0.00 

3.7.1 Turismo 0.00 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 0.00 

3.8 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 0.00 

3.8.1 Investigación Científica 0.00 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 0.00 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 0.00 

3.8.4 Innovación 0.00 



12 LUNES 03 DE ABRIL DE 2023 
 

 
 

No. Finalidad-Función-Sub función 
Presupuesto 

aprobado 

3.9 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 0.00 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 0.00 

3.9.2 Otras Industrias 0.00 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 0.00 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 3,503,636.03 

4.1 
TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO 
DE LA DEUDA 

0.00 

4.1.1 Deuda Pública Interna 0.00 

4.1.2 Deuda Pública Externa 0.00 

4.2 
TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

0.00 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0.00 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0.00 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0.00 

4.3 SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 0.00 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 0.00 

4.3.2 Apoyos IPAB 0.00 

4.3.3 Banca de Desarrollo 0.00 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 0.00 

4.4 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES $3,503,636.03 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $3,503,636.03 

  Total $140,145,441.00 

 
Al 31 de diciembre del ejercicio 2022 el presupuesto de egresos del Organismo con base en la Clasificación Funcional del gasto, 
se modifica y distribuye de la siguiente manera: 
 

Clasificación Funcional del Gasto 
 

No. Finalidad-Función-Sub función 
Presupuesto 

aprobado 

1 GOBIERNO 0.00 

1.1 LEGISLACIÓN 0.00 

1.1.1 Legislación 0.00 

1.1.2 Fiscalización 0.00 

1.2 JUSTICIA 0.00 

1.2.1 Impartición de Justicia 0.00 

1.2.2 Procuración de Justicia 0.00 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 0.00 

1.2.4 Derechos Humanos 0.00 

1.3 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 0.00 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 0.00 

1.3.2 Política Interior 0.00 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 0.00 

1.3.4 Función Pública 0.00 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 0.00 
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No. Finalidad-Función-Sub función 
Presupuesto 

aprobado 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 0.00 

1.3.7 Población 0.00 

1.3.8 Territorio 0.00 

1.3.9 Otros 0.00 

1.4 RELACIONES EXTERIORES 0.00 

1.4.1 Relaciones Exteriores 0.00 

1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 120’339,402.26 

1.5.1 Asuntos Financieros y Hacendarios 120’339,402.26 

1.6 SEGURIDAD NACIONAL 0.00 

1.6.1 Defensa 0.00 

1.6.2 Marina  0.00 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 0.00 

1.7 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 0.00 

1.7.1 Policía 0.00 

1.7.2 Protección Civil 0.00 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 0.00 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 0.00 

1.8 OTROS SERVICIOS GENERALES 0.00 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 0.00 

1.8.2 Servicios Estadísticos 0.00 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 0.00 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 0.00 

1.8.5 Otros 0.00 

2 DESARROLLO SOCIAL $10’945,928.73 

2.1 PROTECCIÓN AMBIENTAL $3’737,440.84 

2.1.1 Ordenación de Desechos 0.00 

2.1.2 Administración del Agua 0.00 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado $3’737,440.84 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 0.00 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 0.00 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 0.00 

2.2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD $6’558,526.88 

2.2.1 Urbanización 0.00 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 0.00 

2.2.3 Abastecimiento de Agua $6’558,526.88 

2.2.4 Alumbrado Público 0.00 

2.2.5 Vivienda 0.00 

2.2.6 Servicios Comunales 0.00 

2.2.7 Desarrollo Regional 0.00 

2.3 SALUD 0.00 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 0.00 
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No. Finalidad-Función-Sub función 
Presupuesto 

aprobado 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 0.00 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 0.00 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 0.00 

2.3.5 Protección Social en Salud 0.00 

2.4 RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES $506,620.69 

2.4.1 Deporte y Recreación 0.00 

2.4.2 Cultura $506,620.69 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 0.00 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 0.00 

2.5 EDUCACIÓN 0.00 

2.5.1 Educación Básica 0.00 

2.5.2 Educación Media Superior 0.00 

2.5.3 Educación Superior 0.00 

2.5.4 Posgrado 0.00 

2.5.5 Educación para Adultos 0.00 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 0.00 

2.6 PROTECCIÓN SOCIAL 0.00 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 0.00 

2.6.2 Edad Avanzada 0.00 

2.6.3 Familia e Hijos 0.00 

2.6.4 Desempleo 0.00 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 0.00 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 0.00 

2.6.7 Indígenas 0.00 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 0.00 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 0.00 

2.7 OTROS ASUNTOS SOCIALES 0.00 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 0.00 

3 DESARROLLO ECONÓMICO 0.00 

3.1 
ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 

0.00 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 0.00 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 0.00 

3.2 AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 0.00 

3.2.1 Agropecuaria 0.00 

3.2.2 Silvicultura 0.00 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 0.00 

3.2.4 Agroindustrial 0.00 

3.2.5 Hidroagrícola 0.00 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 0.00 

3.3 COMBUSTIBLES Y ENERGIA 0.00 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 0.00 
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No. Finalidad-Función-Sub función 
Presupuesto 

aprobado 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 0.00 

3.3.3 Combustibles Nucleares 0.00 

3.3.4 Otros Combustibles 0.00 

3.3.5 Electricidad 0.00 

3.3.6 Energía no Eléctrica 0.00 

3.4 MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 0.00 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 0.00 

3.4.2 Manufacturas 0.00 

3.4.3 Construcción 0.00 

3.5 TRANSPORTE 0.00 

3.5.1 Transporte por Carretera 0.00 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 0.00 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 0.00 

3.5.4 Transporte Aéreo 0.00 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 0.00 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 0.00 

3.6 COMUNICACIONES 0.00 

3.6.1 Comunicaciones 0.00 

3.7 TURISMO 0.00 

3.7.1 Turismo 0.00 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 0.00 

3.8 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 0.00 

3.8.1 Investigación Científica 0.00 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 0.00 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 0.00 

3.8.4 Innovación 0.00 

3.9 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 0.00 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 0.00 

3.9.2 Otras Industrias 0.00 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 0.00 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES $12’623,862.48 

4.1 
TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO 
DE LA DEUDA 

0.00 

4.1.1 Deuda Pública Interna 0.00 

4.1.2 Deuda Pública Externa 0.00 

4.2 
TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

0.00 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0.00 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0.00 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0.00 

4.3 SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 0.00 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 0.00 



16 LUNES 03 DE ABRIL DE 2023 
 

 
 

No. Finalidad-Función-Sub función 
Presupuesto 

aprobado 

4.3.2 Apoyos IPAB 0.00 

4.3.3 Banca de Desarrollo 0.00 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 0.00 

4.4 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES $12’623,862.48 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $12’623,862.48 

  Total $143’909,193.47 

 
El presupuesto de egresos del Organismo del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Programática, desglosando por 
programa presupuestario, al 01 de enero de 2022 se distribuye de la siguiente manera:  

 

Clasificación Programática 

 
Programa/Subprograma 

 
 

Clave  
Presupuesto 

aprobado 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios   0.00 

Sujetos a reglas de operación S 0.00 

Otros subsidios U 0.00 

Desempeño de las Funciones   136,641,804.97 

Prestación de servicios públicos E 136,641,804.97 

Provisión de bienes públicos B 0.00 

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P 0.00 

Promoción y fomento F 0.00 

Regulación y supervisión G 0.00 

Funciones de las fuerzas armadas (únicamente gobierno federal) A 0.00 

Específicos R 0.00 

Proyectos de inversión K 0.00 

Administrativos y de Apoyo   0.00 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional M 0.00 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O 0.00 

Operaciones ajenas W 0.00 

Compromisos   0.00 

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional L 0.00 

Desastres naturales N 0.00 

Obligaciones   0.00 

Pensiones y jubilaciones J 0.00 

Aportaciones a la seguridad social T 0.00 

Aportaciones a fondos de estabilización Y 0.00 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones Z 0.00 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)   0.00 

Gasto Federalizado I 0.00 

Participaciones a entidades federativas y municipios C 0.00 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca D 0.00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores H 3,503,636.03 

Total   140,145,441.00 

 
Al 31 de diciembre de 2022 el presupuesto de egresos del Organismo, con base en la clasificación programática, se modifica y 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programática 

 
Programa/Subprograma 

 
 

Clave  
Presupuesto 

aprobado 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios   0.00 

Sujetos a reglas de operación S 0.00 

Otros subsidios U 0.00 

Desempeño de las Funciones   116’585,541.18 
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Programa/Subprograma 

 
 

Clave  
Presupuesto 

aprobado 

Prestación de servicios públicos E 116’585,541.18 

Provisión de bienes públicos B 0.00 

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P 0.00 

Promoción y fomento F 0.00 

Regulación y supervisión G 0.00 

Funciones de las fuerzas armadas (únicamente gobierno federal) A 0.00 

Específicos R 0.00 

Proyectos de inversión K 0.00 

Administrativos y de Apoyo   0.00 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional M 0.00 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O 0.00 

Operaciones ajenas W 0.00 

Compromisos   $5’339,709.61 

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional L $5’339,709.61 

Desastres naturales N 0.00 

Obligaciones   $9’360,080.20 

Pensiones y jubilaciones J 0.00 

Aportaciones a la seguridad social T $9’360,080.20 

Aportaciones a fondos de estabilización Y 0.00 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones Z 0.00 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)   0.00 

Gasto Federalizado I 0.00 

Participaciones a entidades federativas y municipios C 0.00 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca D 0.00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores H 12’623,862.48 

Total   143’909,197.43 

 
Dado en el Organismo de Agua Potable denominado Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Ciudad Valles, S.L.P., a los  ocho días del mes de Marzo del año 2023. 

 

 

ING. FRANCISCO JOSE GOMEZ FAISAL 
DIRECTOR GENERAL 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.P. RAUL ALTAMIRANO ZUÑIGA 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.P. JORGE EDUARDO NIETO SANCHEZ 
CONTRALOR INTERNO 

(Rúbrica) 
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ANEXO III 
CALENDARIO MENSUAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
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